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Escudo en losange de ángulos rectos: de plata,
una palma de sinople puesta en palo; resaltan-
do sobre el todo una muela de sable. Al timbre,
una corona de Barón.

—2 Inscribir el citado escudo en el Registro
de los entes locales de Cataluña, sección de sím-
bolos, subsección de escudos.

—3 Publicar esta Resolución en el DOGC.

Barcelona, 17 de febrero de 2005

ALBERT PEREIRA I SOLÉ

Director general de Administración Local

(05.047.204)

RESOLUCIÓN
GAP/529/2005, de 1 de febrero, por la que se da
conformidad a la adopción de la bandera del
municipio de El Milà.

El 11 de enero de 2005, el Pleno del Ayunta-
miento de El Milà (Alt Camp) adoptó el acuer-
do de aprobar la bandera municipal.

El 10 de noviembre de 2004, la Sección His-
tórico-arqueológica del Institut d’Estudis Cata-
lans emitió dictamen favorable sobre el expe-
diente.

De acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 37 y 38 del Texto Refundido de la Ley mu-
nicipal y de régimen local de Cataluña, aprobado
por el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril,
y los artículos 9, 30, 31 y concordantes del Re-
glamento de los símbolos de los entes locales de
Cataluña, aprobado por el Decreto 263/1991, de
25 de noviembre,

RESUELVO:

—1 Dar conformidad a la adopción de la ban-
dera del municipio de El Milà, organizada de la
siguiente forma:

Bandera apaisada, de proporciones dos de
alto por tres de largo, de púrpura, con el mila-
no amarillo aferrando una flecha negra del es-
cudo, todo el conjunto de altura 5/6 de la del
paño y anchura 5/9 de la largura del mismo paño
en el centro.

—2 Inscribir la citada bandera en el Registro
de los entes locales de Cataluña, sección de sím-
bolos, subsección de banderas.

—3 Publicar esta Resolución en el DOGC.

Barcelona, 1 de febrero de 2005

ALBERT PEREIRA I SOLÉ

Director general de Administración Local

(05.032.001)

RESOLUCIÓN
GAP/530/2005, de 22 de febrero, por la que se da
conformidad a la adopción de la bandera de la
Entidad Municipal Descentralizada de Canalda.

El 30 de enero de 2005, el Pleno de la Junta
de Vecinos de la Entidad Municipal Descentra-
lizada de Canalda (Odèn) adoptó el acuerdo de
aprobar la bandera local.

El 10 de noviembre de 2004, la Sección His-
tórico-arqueológica del Institut d’Estudis Cata-
lans emitió dictamen favorable sobre el expe-
diente.

De acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 37 y 38 del Texto refundido de la Ley muni-
cipal y de régimen local de Cataluña, aprobado
por el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril,
y los artículos 9, 30, 31 y concordantes del Re-
glamento de los símbolos de los entes locales de
Cataluña, aprobado por el Decreto 263/1991, de
25 de noviembre,

RESUELVO:

—1 Dar conformidad a la adopción de la ban-
dera de la Entidad Municipal Descentralizada
de Canalda, organizada de la siguiente forma:

Bandera apaisada, de proporciones dos de
alto por tres de largo, roja, con el último tercio
vertical blanco; en los dos tercios primeros la
faja-semipalo blanca del escudo, de grueso 1/8
de la altura del paño, en el centro y el cardo de
tres flores amarillo del escudo, de altura 5/16 de
la del paño y anchura 2/9 de la largura del mis-
mo paño, en el centro y a 1/16 del borde supe-
rior.

—2 Inscribir la citada bandera en el Registro
de los entes locales de Cataluña, sección de sím-
bolos, subsección de banderas.

—3 Publicar esta Resolución en el DOGC.

Barcelona, 22 de febrero de 2005

ALBERT PEREIRA I SOLÉ

Director general de Administración Local

(05.049.040)

RESOLUCIÓN
GAP/531/2005, de 15 de febrero, por la que se da
conformidad a la adopción del escudo heráldi-
co del municipio de Sant Climent Sescebes.

El 5 de septiembre de 2003, el Pleno del
Ayuntamiento de Sant Climent Sescebes (Alt
Empordà) adoptó el acuerdo de aprobar el es-
cudo heráldico municipal.

El 27 de junio de 2003, la Sección Histórico-
arqueológica del Institut d’Estudis Catalans
emitió dictamen favorable sobre el expediente.

De acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 36 y 38 del Texto refundido de la Ley muni-
cipal y de régimen local de Cataluña, aprobado
por el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril,
y los artículos 9, 24 al 26 y concordantes del
Reglamento de los símbolos de los entes loca-
les de Cataluña, aprobado por el Decreto 263/
1991, de 25 de noviembre,

RESUELVO:

—1 Dar conformidad a la adopción del escudo
heráldico del municipio de Sant Climent Sesce-
bes, organizado de la siguiente forma:

Escudo en losange de ángulos rectos partido:
1º, de oro cuatro palos de gules; 2º fajado de oro
y de gules; resalta sobre el todo un manojo de
tres cebollas de plata ligadas de sable. Al tim-
bre, una corona de pueblo.

—2 Inscribir el citado escudo en el Registro
de los entes locales de Cataluña, sección de sím-
bolos, subsección de escudos.

—3 Publicar esta Resolución en el DOGC.

Barcelona, 15 de febrero de 2005

ALBERT PEREIRA I SOLÉ

Director general de Administración Local

(05.040.129)

RESOLUCIÓN
GAP/532/2005, de 22 de febrero, por la que se da
conformidad a la adopción del escudo heráldi-
co del municipio de Flix.

El 1 de febrero de 2005, el Pleno del Ayun-
tamiento de Flix (Ribera d’Ebre) adoptó el
acuerdo de aprobar el escudo heráldico muni-
cipal.

El 10 de febrero de 1987, la Sección Histórico-
arqueológica del Institut d’Estudis Catalans
emitió dictamen favorable sobre el expediente.

De acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 36 y 38 del Texto Refundido de la Ley mu-
nicipal y de régimen local de Cataluña, aprobado
por el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril,
y los artículos 9, 24 al 26 y concordantes del
Reglamento de los símbolos de los entes loca-
les de Cataluña, aprobado por el Decreto 263/
1991, de 25 de noviembre,

RESUELVO:

—1 Dar conformidad a la adopción del escudo
heráldico del municipio de Flix, organizado de
la siguiente forma:

Escudo en losange de ángulos rectos: de plata,
un fresno frutado de sinople. Al timbre, una co-
rona de barón.

—2 Inscribir el citado escudo en el Registro
de los entes locales de Cataluña, sección de sím-
bolos, subsección de escudos.

—3 Publicar esta Resolución en el DOGC.

Barcelona, 22 de febrero de 2005

ALBERT PEREIRA I SOLÉ

Director general de Administración Local

(05.049.092)

ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DE CATALUÑA

RESOLUCIÓN
GAP/525/2005, de 17 de febrero, por la que se
convocan becas de colaboración en las tareas pro-
pias de la Escuela de Administración Pública de
Cataluña.

La Ley 4/1987, de 24 de marzo, reguladora de
la Escuela de Administración Pública de Cata-
luña, configura este organismo como institución
básica en Cataluña de formación y estudio en
materia de Administración pública.

La Escuela de Administración Pública de
Cataluña quiere facilitar la colaboración de es-
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tudiantes universitarios y licenciados y diploma-
dos recientes en el desarrollo de estas funciones
para que la experiencia que logren enriquezca su
formación y les permita el conocimiento de la or-
ganización y la actividad de la Administración
pública.

Por todo ello,

RESUELVO:

—1 Convocar siete becas de colaboración en
las tareas propias de la Escuela de Administra-
ción Pública de Cataluña para licenciados y di-
plomados recientes y estudiantes universitarios
de Cataluña.

—2 Aprobar las bases reguladoras de la con-
vocatoria, que constan al anexo de esta Reso-
lución.

—3 Esta convocatoria tiene un presupuesto
máximo de 21.280 euros, que irán cargo de la
partida D/480.0001/0000 del presupuesto de la
Escuela de Administración Pública de Cataluña
para el año 2005.

—4 El plazo de presentación de solicitudes es
de veinte días naturales contados a partir del día
siguiente de la publicación de esta Resolución
al DOGC.

—5 Las becas previstas en esta convocatoria
se rigen por las bases reguladoras que se publi-
can en el anexo de esta Resolución, por el De-
creto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
de finanzas públicas de Cataluña, y por el res-
to de la normativa vigente aplicable.

Barcelona, 17 de febrero de 2005

RUT CARANDELL I RIERADEVALL

Directora

ANEXO

Bases reguladoras de las becas de colaboración
en las tareas propias de la Escuela de Adminis-
tración Pública de Cataluña

—1 Objeto
Las becas de colaboración tienen por objeto

aumentar la formación teórico-práctica y la pre-
paración profesional de los licenciados, diplo-
mados y estudiantes seleccionados, mediante la
realización de tareas de estudio y apoyo a las
actividades de la Escuela en los diversos ámbitos
de actuación (formación, investigación, docu-
mentación, difusión y gestión administrativa),
con la tutoría de la persona que se designe a tal
efecto. Estas tareas estarán relacionadas con la
formación de las personas adjudicatarias y se
llevarán a cabo a las dependencias que señale
la Escuela durante cuatro horas diarias, en turno
de mañana o tarde.

—2 Destinatarios
Pueden solicitar estas becas de colaboración

los licenciados y los diplomados recientes y los
estudiantes de las universidades de Cataluña

En el caso de los licenciados y diplomados,
deben haber obtenido el 100% de los créditos
en los últimos tres años, contadores desde la
fecha de plazo de presentación de solicitudes de
esta convocatoria y tener la vecindad civil en
Cataluña.

En el caso de los estudiantes universitarios,
han de haber superado el 80% de los créditos
de una diplomatura o licenciatura de las univer-
sidades de Cataluña.

En ambos casos, los estudios preferentes son
ciencias políticas, derecho, economía, administra-
ción y dirección de empresas, pedagogía, psicolo-
gía, sociología, biblioteconomía, documentación,
ciencias empresariales, gestión y administración
pública y relaciones laborales.

Los adjudicatarios de becas de colaboración
de ediciones anteriores quedan excluidos.

—3 Duración
El periodo de colaboración se iniciará el 1 de

abril de 2005 y finalizará el 31 de diciembre de
2005 con un mes de vacaciones no computable
a efectos económicos.

—4 Cuantía de las becas
Cada beca tiene una dotación económica

mensual de 380 euros, que se hará efectiva por
meses vencidos, con las retenciones legales co-
rrespondientes con un máximo de ocho meses.

En el caso de los estudiantes, la beca de co-
laboración es incompatible con el desarrollo de
cualquier trabajo remunerado, salvo que se ini-
cie una vez el adjudicatario haya acabado sus
estudios, y con cualquier otra ayuda o beca,
excepto de las que se obtengan por seguir los
estudios principales.

—5 Solicitudes y documentación
5.1 Para participar en esta convocatoria, los

aspirantes deben presentar una solicitud me-
diante un impreso normalizado, que encontra-
rán en http://www.eapc.se/informacio/impres/
sollicit.pdf. Es necesario hacer constar la prefe-
rencia por realizar las tareas de colaboración en
turno de mañana o tarde.

5.2 A la solicitud se debe adjuntar la docu-
mentación siguiente:

a) Currículo y fotocopia del DNI.
b) Memoria de 300 palabras como máximo,

donde se indiquen los motivos por los que el as-
pirante solicita la adjudicación de una beca de
colaboración.

c) Expediente académico.
d) Documentos acreditativos de los conoci-

mientos de informática, lengua catalana y otros
idiomas.

La Escuela de Administración Pública de
Cataluña podrá pedir a los adjudicatarios la
aportación de otros documentos acreditativos
complementarios.

—6 Lugar y plazo de presentación de las so-
licitudes

6.1 Las solicitudes se deben presentar en el
Registro de la Escuela de Administración Pú-
blica de Cataluña (c. Girona, 20, 08010 Barce-
lona) de 9 a 14 y de 15 a 17 30 horas, o bien se
pueden enviar por cualquiera de los medios que
establece el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre del régimen jurídico de las
administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común.

6.2 El plazo de presentación es de veinte
días naturales contados a partir del día siguiente
de la publicación de esta Resolución al DOGC.

—7 Criterios de selección
Para la selección de los adjudicatarios se ten-

drán en cuenta los criterios siguientes:
a) Expediente académico y otras actividades

de formación teórico-práctica: hasta 25 puntos.
Se tendrá en cuenta las titulaciones preferentes

mencionadas a la base 3 y la adaptabilidad de
la actividad curricular a los ámbitos específicos
de desarrollo de las actividades de la Escuela de
Administración Pública de Cataluña.

b) Conocimientos de informática: hasta 10
puntos. Se valorarán los conocimientos sobre
procesadores de textos y html, hojas de cálcu-
lo, bases de datos, tratamiento de imágenes y
software de comunicaciones de uso más exten-
didos.

c) Conocimientos de lengua catalana: hasta
10 puntos. Se tendrá en cuenta la posesión del
certificado de suficiencia de catalán (C) o supe-
rior de la Secretaría de Política Lingüística de
la Generalidad de Cataluña o equivalente.

d) Idiomas: hasta 5 puntos. Se tendrán en
cuenta los títulos expedidos por organismos
oficiales.

e) Otros méritos: hasta 5 puntos. Se tendrán
en cuenta las estancias en el extranjero y la ex-
periencia profesional.

La comisión de selección podrá entrevistar los
solicitantes que considere oportuno por recibir
información complementaria.

Los aspirantes que no obtengan un mínimo
de 25 puntos quedarán excluidos de esta convo-
catoria.

—8 Comisión de selección
8.1 La selección de los aspirantes, la lleva-

rá a cabo una comisión presidida por la direc-
tora de la Escuela de Administración Pública de
Cataluña, o la persona en quien delegue, y de
la que formarán parte los jefes de servicio de la
Escuela siguientes: jefe del Servicio de Gestión
Administrativa, jefe del Servicio de Formación
para la Administración de la Generalidad, jefe
del Servicio de Selección y Formación para la
Administración Local y jefe del Servicio de
Investigación, Documentación y Publicaciones.

8.2 A la vista de las solicitudes presentadas,
de los méritos alegados, de los criterios de se-
lección establecidos y de las tareas que deberán
realizar durante la beca, la comisión de selección
hará una propuesta de adjudicación de las be-
cas de colaboración.

—9 Resolución
9.1 La directora de la Escuela de Admi-

nistración Pública de Cataluña resolverá la ad-
judicación de las becas. La resolución de ad-
judicación de las becas será notificada a los
interesados.

9.2 En la resolución mencionada se puede
prever la designación de aspirantes suplentes,
a los que la directora de la Escuela podrá adju-
dicar una beca con ocasión de renuncia o revo-
cación de las ya adjudicadas.

9.3 Contra la resolución de concesión, que
agota la vía administrativa, se puede interponer
recurso de reposición ante la directora de la
Escuela de Administración Pública de Cataluña,
en el plazo de un mes a contar de la fecha de la
notificación o bien recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña, en el plazo de dos meses a contar
desde la notificación.

—10 Aceptación de la beca de colaboración
Los aspirantes seleccionados deben formali-

zar la aceptación de la beca mediante la firma
de un documento de aceptación en el que se es-
pecificarán las condiciones de ejecución de la co-
laboración con la Escuela, la forma de pago de
las becas y su justificación.
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—11 Memoria final
Los adjudicatarios de las becas han de elabo-

rar una memoria sobre las tareas llevadas a cabo
durante el periodo de colaboración. La comisión
de selección valorará con esta memoria el gra-
do de logro de los objetivos fijados.

—12 Derechos de los adjudicatarios
12.1 Los adjudicatarios de las becas tienen

derecho al seguimiento personalizado de su
tarea mediante la tutoría que se designe, a re-
cibir el certificado de la Escuela relativo a la
colaboración dada y a disfrutar de un seguro por
riesgos.

12.2 Los adjudicatarios podan asistir a las
actividades formativas organizadas por la Escue-
la y vinculadas con su colaboración, y están obli-
gados a ceder los derechos de explotación de los
estudios realizados a la Escuela de Administra-
ción Pública de Cataluña.

—13 Obligaciones de los adjudicatarios
Los adjudicatarios están obligados a prestar

su colaboración de acuerdo con las condiciones
que establecen las bases de esta convocatoria,
a justificar ante la Escuela la realización de las
tareas encomendadas mediante la presentación
de una memoria final, y a facilitar toda la infor-
mación que le sea requerida por la Escuela en
relación con la actividad prestada, así como
someterse a las actuaciones de comprobación y
control que establece el artículo 97 del Decre-
to legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto refundido de la Ley de
finanzas públicas.

—14 Revocación
La no asistencia injustificada y la carencia de

colaboración del adjudicatario comporta la re-
vocación de la beca de colaboración.

(05.047.055)

*

DEPARTAMENTO
DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN
EDC/508/2005, de 11 de febrero, por la que se au-
toriza la modificación de la autorización de aper-
tura del centro docente privado Montserrat, de
Barcelona.

Con el fin de resolver la solicitud presenta-
da en los correspondientes servicios territoriales
del Departamento de Educación por el titular
del centro docente privado Montserrat, de Bar-
celona, en petición de autorización de amplia-
ción de unidades y de puestos escolares, se ins-
truyó el correspondiente expediente.

Dado que se ha comprobado en el citado
expediente el cumplimiento de los requisitos
exigidos por la normativa vigente, en concreto
por la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del derecho a la educación; la Ley orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación
general del sistema educativo; la Ley orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de calidad de la
educación; el Real decreto 1537/2003, de 5 de
diciembre, por el que se establecen los requisitos
mínimos de los centros que impartan enseñanzas
de régimen general, y el Decreto 55/1994, de 8
de marzo, sobre el régimen de autorización de
los centros docentes privados,

RESUELVO:

—1 Autorizar la modificación de la autoriza-
ción de apertura del centro docente privado
Montserrat, de Barcelona, por ampliación de
unidades de la etapa de educación secundaria
obligatoria, y ampliación de puestos escolares
de las enseñanzas de bachillerato, en los térmi-
nos que se especifican en el anexo de esta Re-
solución.

—2 Esta Resolución se inscribirá en el Regis-
tro de centros docentes.

Contra esta Resolución, que no agota la vía
administrativa, las personas interesadas pueden
interponer recurso de alzada ante la consejera
de Educación, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el
DOGC, según lo que disponen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las administraciones públi-
cas y del procedimiento administrativo común.

Barcelona, 11 de febrero de 2005

P.D. (Resolución de 10.5.1999, DOGC de 7.6.1999)

MARIA SERRAHIMA I SUGRAÑES

Directora de los Servicios Territoriales
en Barcelona I (ciudad)

ANEXO

COMARCA DE EL BARCELONÉS

Servicios territoriales: Barcelona I (ciudad).
Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Código: 08004912.
Denominación: Montserrat.
Dirección: av. Vallvidrera, 68.
Titular: Missioneres Sagrada Família de Natza-
ret.
NIF: Q0800167J.

Se autoriza la ampliación de 3 unidades con
capacidad para 90 puestos escolares de la eta-

pa de la educación secundaria obligatoria, con
efectos a partir del inicio del curso 2005-2006.

Se autoriza la ampliación de 30 puestos esco-
lares de la capacidad autorizada de las enseñan-
zas de bachillerato, con efectos a partir del inicio
del curso 2005-2006.
Composición del centro
Autorización de apertura:

Educación preescolar: 4 unidades con capa-
cidad para 61 puestos escolares.

Educación infantil: 6 unidades con capacidad
para 150 puestos escolares. Educación prima-
ria:12 unidades con capacidad para 300 puestos
escolares.

Educación secundaria obligatoria: 8 unidades
con capacidad para 240 puestos escolares.

Bachillerato: 2 unidades con capacidad para
70 puestos escolares en las modalidades de hu-
manidades y ciencias sociales; y ciencias y tec-
nología.

Con carácter transitorio y hasta su extinción:
2 unidades con capacidad para 70 puestos esco-
lares en la modalidades de humanidades y cien-
cias sociales, y ciencias de la naturaleza y de la
salud.

(05.039.033)

RESOLUCIÓN
EDC/509/2005, de 11 de febrero, por la que se au-
toriza la apertura del centro de educación pre-
escolar Carrusel, de Barcelona.

Con el fin de resolver la solicitud presenta-
da en los correspondientes servicios territoriales
del Departamento de Educación por el promo-
tor del centro de educación preescolar Carru-
sel, de Barcelona, en petición de autorización
de apertura, se instruyó el correspondiente ex-
pediente.

Dado que se ha comprobado en el citado
expediente el cumplimiento de los requisitos
exigidos por la normativa vigente, en concreto
por la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del derecho a la educación; la Ley orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación
general del sistema educativo; la Ley orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de calidad de la
educación; el Real decreto 828/2003, de 27 de
junio, por el que se establecen los aspectos edu-
cativos básicos de la educación preescolar, y el
Decreto 55/1994, de 8 de marzo, sobre el régi-
men de autorización de los centros docentes
privados,

RESUELVO:

—1 Autorizar la apertura del centro de edu-
cación preescolar Carrusel, de Barcelona, en los
términos que se especifican en el anexo de esta
Resolución.

—2 Esta Resolución se inscribirá en el Regis-
tro de centros docentes.

Contra esta Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, las personas interesadas pueden in-
terponer recurso contencioso administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
en el plazo de dos meses a contar del día siguien-
te al de su publicación en el DOGC, de confor-
midad con lo que prevé el artículo 46.1 de la Ley


